
 

 

 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI 

Dirección: Calle 21 No. 44 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (601) 746 5555 
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M20260317AF001052 – MDN-DVGSEDB-DIVRI 

PARA: CARLOS JOSE CALAO CASTELLANOS - ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 

COPIA: JOHAN ANDRES RICAURTE SANCHEZ - ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO, LEYLA VALLEJO ROMERO - ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 

DE:  LIYIRED TORRES DELGADILLO 

  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

FECHA: 17 Marzo 2026 

 
Asunto: TRAMITE DE PAGO FEBRERO 150602 C&D 
 

Se envía tramite de pago orden de compra 150602, mes de febrero. 
 

1 Recibo a satisfacción 

2 Factura Febrero 

3 Cufe-Dian 

4 aceptación SIIF 

5 Entrada1 

6 Entrada2 

7 Informe de Actividades 

8 Informe de Ejecución 

9 Cedula Representante Legal 

10 Certificados parafiscales de la Unión 

11 Planilla de parafiscales 

12 Documento revisor fiscal 

Cordialmente, 

LIYIRED TORRES DELGADILLO 

Técnico De Servicios - 14Dirección de Veteranos y Rehabilitación 

InclusivaViceministerio de Veteranos y del GSED 

Firmado electrónicamente SGDEA 
Elaboró: LIYIRED TORRES DELGADILLO 

Anexos: 1. Formato Recibido A Satisfacción Gc-013-V2.Pdf, 2.Aceptación Siif.Pdf, 3.Cufe-Dian.Pdf, 4.Factura Febrero.Pdf, 
5.Entrada 6 Consorcio C&D2 Oc150602 2025.Pdf, 6.Entrada 6 Consorcio C&D1 Oc150602 2025.Pdf, 7.Informe Gestion 
Febrero 2026..Pdf, 8.Informe De Ejecución De La Supervisión Febrero.Pdf, Cc Jhonatan Barriga - Rl Darg Sas.Pdf, Cedula 
Carmen Guerrero.Pdf, Cédula Rl Consorcio C&D.Pdf, Cert. Bancaria Consorcio @ C&D - 05 Mzo.Pdf, Cert. Parafiscales C&D 
Contador - 05 Mzo.Pdf, Cert. Parafiscales Rl C&D - 05 Mzo.Pdf, Cert. Parafiscales Rl Cca - 05 Mzo.Pdf, Cert. Parafiscales Rl 
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Darg - 05 Mzo.Pdf, Certificacion Jcc Carmen Guerrero - 17 Dic.Pdf, Entrega De Menaje Y Maquinaria.Pdf, Rut Consorcio @ 

C&D.Pdf, Tarjeta Profesional Carmen Guerrero.Pdf 
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ENTRADA RECEPCIÓN DE SERVICIO

PEDIDO: 4500554823

CONTRATO: 4600253900

PROVEEDOR DE
SERVICIOS

CONSORCIO @ C&D FECHA RECIBO DEL
SERVICIO

13.03.2026

CONTRATO No. OC150602

UNIDAD RECEPTORA 1040 CENTRO REHAB INCLUSIVA

CONCEPTO

Hace constar que se recibieron a entera satisfacción el / los servicios que a continuación se relacionan y que el
proveedor cumplió con las obligaciones contraídas en el / los pedidos 4500554823, contrato interno 4600253900 de
fecha 13.03.2026 respectivamente.

ID PEDIDO POS NUMERO
HOJA DE
ENTRADA.

DESCRIPCIÓN
SERVICIO

COND P/N SERIE VALOR

1 4500554823 00020 1002386654 SERVICIO

INTEGRAL DE

ASEO,

CAFETERÍA Y M

93.543.447,34

VALOR TOTAL SERVICIOS COP 93.543.447,34

OBSERVACIONES

FIRMAS



ENTRADA RECEPCIÓN DE SERVICIO

PEDIDO: 4500554823

CONTRATO: 4600253900

PROVEEDOR DE
SERVICIOS

CONSORCIO @ C&D FECHA RECIBO DEL
SERVICIO

13.03.2026

CONTRATO No. OC150602

UNIDAD RECEPTORA 1040 CENTRO REHAB INCLUSIVA

CONCEPTO

Hace constar que se recibieron a entera satisfacción el / los servicios que a continuación se relacionan y que el
proveedor cumplió con las obligaciones contraídas en el / los pedidos 4500554823, contrato interno 4600253900 de
fecha 13.03.2026 respectivamente.

ID PEDIDO POS NUMERO
HOJA DE
ENTRADA.

DESCRIPCIÓN
SERVICIO

COND P/N SERIE VALOR

1 4500554823 00010 1002386651 SERVICIO

INTEGRAL DE

ASEO,

CAFETERÍA Y M

11.131.670,24

VALOR TOTAL SERVICIOS COP 11.131.670,24

OBSERVACIONES

FIRMAS
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La asistencia del personal Operario de Aseo y Cafetería, operario de Mantenimiento durante el 01 
al 28 del mes de febrero 2026, se cumplió a cabalidad en la sede, de lunes a sábado.

JORGE ENRIQUE AVILA SANCHEZ          
 Coordinador CYD
 Móvil: 3202798995
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FORMATO 
Código: GF-F-012 

Versión No: 01 

Vigente a partir de: 17 
OCTUBRE 2024 INFORME DE EJECUCIÓN 

Y CUMPLIDO A 

SATISFACCIÓN 

1 NOMBRE O RAZON SOCIAL CONSORCIO @ C&D 

2 IDENTIFICACIÓN 901.902.602 

3 CONTRATO N° OC150602/2025 

4 NÚMERO DE PAGO 06 Ejecución Completa. 

5 
REGIMEN TRIBUTARIO AL 
QUE PERTENECE 

☒ RESPONSABLE DE IVA

☐ NO RESPONSABLE DE IVA

☐ REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN

6 CRP: 44425-1226VF
☒ VIGENCIA ACTUAL

☐ RESERVA

☐ VIGENCIA EXPIRADA

7 EJECUCIÓN A PARTIR DE: 01 DE SEPTIEMBRE 2025 

8 FECHA DE FINALIZACIÓN 28 DE FEBRERO 2026 

9 OBJETO 

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA YMANTENIMIENTO 
BÁSICO, PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIASDE LA 
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA 
DIVRI DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

10 VALOR TOTAL 

Valor Inicial 
Contrato ($) 

del 
$424.027.792,78 

+ Valor Adiciones $ 209.445.807,82 

- Valor Reducciones N/A 

Valor Total 
Contrato ($) 

del 
$633.473.600,60 

11 
MODIFICACIONES DEL 
CONTRATO 

PRÓRROGA ☐ OTROS

☐ CESIÓN

☐ REDUCCIÓN

12 

FORMA DE PAGO: 

Cláusula 12. Facturación y Pago: El Proveedor deberá presentar mensualmente la factura a la 
Entidad Compradora del valor integral de los servicios prestados de Aseo y Cafetería de acuerdo 
con las condiciones de entrega establecidas en la Orden de compra, previo cumplimiento de las 
condiciones contenidas en los Documentos del Proceso y constancia de recibo por parte de la 
Entidad Compradora. La factura deberá ser radicada en la dirección indicada para tal efecto por 
la Entidad Compradora y publicada como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. El 
Proveedor deberá indicar con claridad: (i) el precio del servicio del personal, (ii) el precio de los 
Bienes de Aseo y Cafetería, (iii) precio del Servicio Especial. Requerido; (iv) el AIU; (v) 
descuento por ANS (Acuerdos de Nivel de Servicios) conforme al Anexo 5 y (vi) el IVA aplicable. 
La primera factura debe incluir la prestación del servicio durante el primer mes, contado a partir 
de la fecha de inicio pactada entre la Entidad Compradora y el Proveedor; la factura deberá ser 
radicada en la dirección indicada para tal efecto por la Entidad Compradora y publicada como 
copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
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FORMATO 

Código: GF-F-012 

Versión No: 01 

Vigente a partir de: 17 
OCTUBRE 2024 INFORME DE EJECUCIÓN 

Y CUMPLIDO A 

SATISFACCIÓN  

 Para el cálculo de recargos ocasionales por trabajo extra, nocturno, dominical y festivo, el 
Proveedor debe aplicar al valor del servicio de los operarios, los recargos por trabajo extra, 
nocturno, dominical y festivo de acuerdo con la normativa aplicable.  
El Proveedor debe facturar mensualmente el Servicio Integral de Aseo y Cafetería y presentar 
las facturas en la dirección y forma indicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar 
una copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
El supervisor de la Entidad Compradora debe solicitar y verificar la evidencia del pago del salario 
y aportes al Sistema de Seguridad Social de los operarios dedicados a prestar el Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería en sus instalaciones, para el pago de la última factura, es necesario que el 
proveedor aporte los soportes documentales que evidencien que se encuentra a paz y salvo con 
el pago de la liquidación del o los trabajadores que prestaron el servicio en la Orden de Compra, 
o en su defecto el certificado emitido por el revisor fiscal o representante legal que demuestre la 
continuidad de la relación laboral con los trabajadores posterior a la terminación de la Orden de 
Compra. 
El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las 
facturas electrónicas según la regulación aplicable; para tal fin, es obligación de la Entidad 
Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos, documentos e 
información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de 
las facturas, una vez se cuente con la aceptación de la Orden de Compra. Asimismo, es una 
obligación del Proveedor solicitar dichos documentos e información para la presentación de las 
facturas. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 47 de 1993, la prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería realizados en el territorio del departamento del archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina no genera el impuesto sobre las ventas (I.V.A). Contrario 
Sensu las excepciones señaladas en el Estatuto Tributario para los departamentos de 
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada no contemplan la prestación del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería. 
 

El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:  
 
Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario.  

De conformidad con la Ley 2024 de 2020, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan 
que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas 
pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la 
factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes 
exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). Al ser un trámite realizado entre la Entidad 
Compradora y el Proveedor, Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto.  
 
Nota: Este trámite será realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, por tratarse 
directamente de un tema presupuestal sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, Colombia 
Compra Eficiente no será parte en este aspecto. Certificado suscrito por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones 
laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes relacionados con sus 
obligaciones laborales de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la 
modifiquen, sustituyan o deroguen.  
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Código: GF-F-012 

Versión No: 01 

Vigente a partir de: 17 
OCTUBRE 2024 INFORME DE EJECUCIÓN 

Y CUMPLIDO A 

SATISFACCIÓN  

  
 Planilla de Pago de Seguridad Social de los operarios que prestan el servicio de Aseo y 

Cafetería y como para el Servicio Especial.  

13 
VALOR DE PAGO 
SOLICITADO 

$ 104.675.117,58 

14 PERIODO FEBRERO 2026 

15 
CAMBIO DE CUENTA 
BANCARIA 

☐ Si 

☒ No 

 

16 

N° Y TIPO DE CUENTA 
BANCARIA DEL 
CONTRATISTA 

 

CUENTA AHORROS NO. 009600348347 

17 ENTIDAD FINANCIERA DAVIVIENDA 

 

18 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN DEL OBJETO Y 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

Servicios entregados/Total Contratos 
633.378.027,94/633.473.600,60=99,98 

19 
PORCENTAJE 
ACUMULADO DE PAGOS 
SOLICITADOS 

Servicios entregados/Total Contratos 
633.378.027,94/633.473.600,60=99,98 

20 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: El suscrito supervisor certifica, que: el contratista 
presento la documentación requerida para el trámite de pago y dentro de la misma, se encuentran las 
obligaciones contractuales desarrolladas para el presente recibo a satisfacción:  
 

 
Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación 
secundaria: 
 

7.45. Responder a las solicitudes de 
información (RFI siglas en inglés) 
realizadas por la Entidad Compradora en 
un término máximo de CUATRO (4) DÍAS 
HÁBILES.  

 
Proveedor cumple con la comunicación en 
margen de tiempos. 

7.46. Constituir y allegar a la Entidad 
Compradora una garantía de cumplimiento 
para la orden de compra dentro de los 
TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 
colocación de esta, a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y 
vigencias establecidas en la Cláusula 17. 

 
 
Proveedor allego las pólizas de cumplimiento 
y pago de impuesto al timbre. 
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 7.47. Suscribir el Acta de Inicio en un 
plazo no superior a OCHO (8) DÍAS 
HÁBILES por cada orden de compra con 
la Entidad Compradora.  

Se suscribió acta de inicio por las dos partes 
y se gestionó el cargue a la tienda virtual del 
estado colombiano. 

7.48. Iniciar la orden de compra y entregar 
los bienes para la prestación del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería en las 
instalaciones de la Entidad Compradora 
así: Un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS 
HÁBILES después de la colocación de la 
Orden de Compra y si la prestación del 
servicio se desarrolla en menos de tres 
sedes en el mismo municipio.  

 
 
 
 
El proveedor entrega insumos para el mes 
de Febrero, según los tiempos estipulados. 

7.49. Entregar a la entidad compradora las 
fichas técnicas de los bienes 
suministrados, en caso tal que la entidad lo 
requiera. 

 
Proveedor entrega producto con su ficha 
técnica. 

7.51. Entregar a la Entidad Compradora 
cuando se inicie la ejecución de la Orden de 
Compra la siguiente información del 
personal que prestará los Servicios de Aseo 
y Cafetería, Mantenimiento, y el Servicio 
Especial de Jardinería: (i) hojas de vida; (ii) 
afiliaciones al Sistema de Seguridad Social 
Integral y ARL; y (iii) certificados de 
formación y acreditación de acuerdo con el 
Anexo 3 del pliego de condiciones. 
7.84. Cumplir todos los costos, gastos, 
erogaciones asociadas al personal, como 
prestaciones sociales, contribuciones, 
dotaciones, capacitaciones, incapacidades, 
costos asociados a la seguridad industrial, 
los Exámenes Básicos de Seguridad y 
cualquier otro costo o gasto requerido para 
cumplir con la normativa laboral colombiana. 
 

 
Proveedor entrega planillas de parafiscales y 
afiliación de ARL, de sus operadores. 
 
 
 
 
 
 
Proveedor cumple con las capacitaciones y 
exámenes médicos requeridos. 
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Anexos. 

1. Recibo a Satisfacción Febrero.
2. Factura No CYD 457 expedida con fecha 11 de Marzo 2026.
3. CUFE – DIAN.
4. Pantallazo aceptación SIIF.
Certificado planillas Parafiscales mes de Enero.
5. Informe de actividades, con evidencias fotográficas.
6. Entradas de almacén No 1002386651-1002386654.
7. Cedula.
8. Revisor Fiscal.
9. Memorando interno Radicación proceso pago.

22 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

NOMBRE DEL 
SUPERVISOR 

LIYIRED TORRES DELGADILLO 

CARGO DEL 
SUPERVISOR 

Técnico de Servicios 14 

23 FECHA DE EXPEDICION Bogotá D.C., 16 Marzo 2026 
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CERTIFICACION

BOGOTA D.C., DISTRITO CAPITAL, 05/03/2026

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  CONSORCIO @ C & D  con
NIT 901.902.602-3 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 009600348347

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

 

 

LA SUSCRITA CONTADORA DEL 

CONSORCIO @ R&J  

NIT 901.902.599-9 

 

CERTIFICA QUE: 

1. El CONSORCIO @ C&D identificada con NIT. 901.902.602-3 ha realizado 
los pagos a los aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, 

pensiones y riesgos profesionales, y aportes a las cajas de compensación 

Familiar se encuentra al día en los últimos 6 meses de conformidad con la 

reglamentación vigente. 

 

2. El consorcio se encuentra exonerado del pago de la cotizaciones al régimen 
contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-

1 del estatuto tributarios el cual establece “Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 

(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 

cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.”  
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del mes 
Marzo de dos mil veintiséis (2026).                 

 

 

 

_________________________ 
Carmen Ofelia Guerrero Huertas 

C.C 1.056.613.113 de Umbita (Boyacá) 

Contador Público 

Tarjeta Profesional 231803-T 

Consorcio @ C&D 

NIT: 901.902.602-3 
Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 Bogotá D.C. 

Celular: 3116223253 / 3104687289 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 



 

 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONSORCIO @ C&D 

NIT 901.902.602-3 

 

CERTIFICA QUE: 

1. El CONSORCIO @ C&D Identificado con NIT. 901.902.602-3 ha realizado 

los pagos a los aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, 

pensiones y riesgos profesionales, y aportes a las cajas de compensación 

Familiar se encuentra al día en los últimos 6 meses de conformidad con la 

reglamentación vigente. 

 

2. El consorcio se encuentra exonerado del pago de la cotizaciones al régimen 
contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-

1 del estatuto tributarios el cual establece “Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 

(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 

cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.”  
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del mes 
Marzo de dos mil veintiséis (2026).                 

 

 

 
 

_______________________ 

Doraly Galindo Herrera 

C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 

Consorcio @ C&D 
NIT: 901.902.602-3 

Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 Bogotá D.C. 

Celular: 3116223253 / 3104687289 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 



                   
               

   

   

+57 3132063802 

 

Colombianadeaseosas@gmail.com Carrera 66 No. 12-58 Bogotá DC 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC 

NIT 901.395.175-3 

 

CERTIFICA QUE: 

1. COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC Identificada con NIT. 
901.395.175-3 ha realizado los pagos a los aportes a los Sistemas de 

Seguridad Social Integral, pensiones y riesgos profesionales, y aportes a 

las cajas de compensación Familiar se encuentra al día en los últimos 6 

meses de conformidad con la reglamentación vigente. 

 

2. La compañía se encuentra exonerada del pago de la cotizaciones al régimen 

contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-

1 del estatuto tributarios el cual establece “Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 

cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 

renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.”  
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del Marzo 
de dos mil veintiséis (2026).                

 

 

________________________ 

Doraly Galindo Herrera 

C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 

Compañía Colombiana de Aseo S.A.S – BIC 

NIT: 901.395.175-3. 

Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 

Celular: 3104687289 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: colombianadeaseosas@gmail.com 



 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  

DARG SAS BIC 

NIT 901.286.735-0 

 

CERTIFICA QUE: 

1. DARG SAS BIC Identificada con NIT. 901.395.175-3 ha realizado los 

pagos a los aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, pensiones 

y riesgos profesionales, y aportes a las cajas de compensación Familiar 

se encuentra al día en los últimos 6 meses de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

 

2. La compañía se encuentra exonerada del pago de la cotizaciones al régimen 

contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-

1 del estatuto tributarios el cual establece “Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 

cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 

renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.”  
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del mes Marzo 

de dos mil veintiséis (2026).           

 

 

 

___________________________ 
Jhonatan Mauricio Barriga Romero 

C.C. 1.019.004.887 de Bogotá D.C. 

Representante Legal 

DARG S.A.S – BIC 

NIT: 901.286.735-0 

Dirección: Calle 31 Sur No. 31 f – 40 Piso 1 

Ciudad: Bogotá D.C. 
Celular: 3116223253 



 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 
 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARMEN OFELIA GUERRERO HUERTAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1056613113 de UMBITA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 231803-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 17 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:2CB20009E6EB960D


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN
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51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN
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ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN
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44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141200668726

     9 0 1 9 0 2 6 0 2 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CONSORCIO @ C&D

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 66   12   58
contabilidadconsorciocyd@gmail.com

                3 1 1 6 2 2 3 2 5 3                 

8 1 2 1 2 0 2 4 1 1 0 5                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0
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ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 85098426 Fecha Registro: 2026-03-20 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

15-01-13  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN 
INCLUSIVA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 34726 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2026-03-25 Código de Referencia: 04500330700085098426 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 104.675.117,58 Valor Deducciones: 544.049,00 Valor Neto: 104.131.068,58 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 104.675.117,
58

Valor 
Deducciones 544.049,00 Valor Neto 104.131.068,58 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 901902602 Razón Social: CONSORCIO @ C&D Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 009600348347 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: CYD457 Tipo: FACTURA Fecha: 2026-03-11

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 
REHABILITACIÓN INCLUSIVA

Fecha y Hora Sistema: 2026-04-16-12:01 p. m.

15-01-13

MHosalinas OLGA MARLEN SALINAS HUERTASOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante
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ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

15-01-13  DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA  /  A-02-02-02-008-005  SERVICIOS DE SOPORTE

Nación 10 CSF 104.675.117,5
8 0,00 104.675.117,58 Pesos 0,00 0,00

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO 
PAGO VALOR REINTEGRADO

2-01-04-02-01-03 RETE IVA - SERVICIOS GRAVADOS - 
RÉGIMEN COMÚN - SERVICIOS 800197268 U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 15,000 % 266.599,00 266.599,00

2-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS

899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 % 90.363,00 90.363,00

2-01-04-01-05 RETEFUENTE - SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y ASEO 800197268 U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 2,000 % 187.087,00 187.087,00

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

15-01-13 - DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN 
INCLUSIVA 1-2 - ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-03-20 104.675.117,58 05 NINGUNO Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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